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JUZGADO DÉCIMO (10) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE MEDELLÍN 

 

 
Medellín, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Referencia: Ordinario 
Demandante: JOSE ORLANDO OSORIO ALVAREZ 
Demandado: COLFONDOS PENSIONES Y CESANTIAS S.A. 
Radicado: 05-001-41-05-001-2022-000225-00 
 

Teniendo en cuenta que la audiencia programada el día 23 de octubre de 2023, no 
pudo llevarse a cabo por reunión convocada por el Consejo Superior de la 
Judicatura a los Jueces de Pequeñas Causas Laborales de este Distrito Judicial, se 
procede a reprogramar la diligencia. 

En consecuencia, se fija la fecha del 3  de noviembre del año 2023, a las 9:30 a.m,  
para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 72 CPT y de la SS. 

De otra arista, se ordena por Secretaría Oficiar al Juzgado Veinticinco Penal 
Municipal Con Control de Garantías, para que a la mayor brevedad posible remita 
con destino al presente proceso el expediente contentivo de la acción de tutela 
instaurada por el señor JOSE ORLANDO OSORIO ALVAREZ contra COLFONDOS 
PENSIONES Y CESANTIAS S.A. y OTROS, tramitada bajo el radicado único 
05001-40-88-025-2021-00012-00, dentro del cual se ventilaron situaciones 
inherentes al proceso de la referencia. 

 

En mérito de lo expuesto, se 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: FÍJESE el  3  de noviembre del año 2023, a las 9:30 a.m, para llevar a 
cabo la audiencia de que trata el artículo 72 CPT y de la SS. Por Secretaría remítase 
con suficiente antelación el link de la audiencia.  

SEGUNDO: Oficiar al Juzgado Veinticinco Penal Municipal Con Control de 
Garantías, para que a la mayor brevedad posible remita con destino al presente 
proceso el expediente contentivo de la acción de tutela instaurada por el señor 
JOSE ORLANDO OSORIO ALVAREZ contra COLFONDOS PENSIONES Y 
CESANTIAS S.A. y OTROS, tramitada bajo el radicado único 05001-40-88-025-
2021-00012-00. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

CAROLINA PAOLA LÓPEZ PRETELT 
JUEZA 
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